
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: 2018-00032 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO SANCHEZ 

RONCANCIO    

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO GUAPACHA 

CALDERON   
 

 

 

No se accede a la solicitud de terminación por pago, 

realizada por la parte demandante, toda vez, que el 

presente asunto se terminó por Desistimiento Tácito, a 

través del auto calendado al 9 de septiembre de 2019.  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 
    

   

 

 

 

  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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